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LECCION OCTOGÉSIMA NONA

La mayor parte de los medicamentos que constituyen la me

dicación resolutiva directa pueden convertirse en agentes de
la medicación resolutiva indirecta, cuando son oportunamt ate
administrados al interior. No debeis, pues, extranar que ahora
mismo volvamos á revisarlos, juzgándolos desde un mievo pun
to de vista.

Ahí está el biclornro de mercurio, que no obra únicamente
en las dermatosis sifilíticas, curándolas, como medicamento es
pecífico, sino que además se administra con provecho, á la dó
sis de 2 miligramos, dos ó tres veces al día, en el acné tuber
culoso de la cara, en la elefantiasis, en el eczema y en el pso
riasis crónicos, etc.

Diariamente me vereis prescribir la tintura de lodo en las
dermatosis escrofulosas, á la dósis de 10 gotas, en medio vaso de
agua vinosa, dos veces al día, y en dósis ascendentes desde 1 á
20 gotas, tambien en agua, para combatir los estados elefanti
siacos.

Indicaciones análogas satisface el ioduro de potasio, el cual
además tiene propiedades específicas en las sifilides y reurnáti
des Debo, con todo, advertir, que, asi como las altas dósis prue
ban bien en las sifilides, en las escrofúlides y reumátides es con
veniente limitadas mucho más.

El ioduro de azufre encuentra plausibles indicaciones en
los sujetos débiles y linfáticos, atacados de escrofulismo, lepra ,

pelagra, eczema, patiríasis, liquen 6 pénfigo crónicos.
A los alcalinos, y principalmente al bicarbonato de sosa, á
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la dósis de 1 gramo, repetida cuatro ó seis veces al día, se recu

rre como medicación fundamental del reumdtismo, y por lo tan

to, para tratar las dermatosis reumáticas y artitricas; pero, ade

más este medicamento obra favorablemente como resolutivo,
en el prurigo y liguen herpéticos y crónicos, en la urticaria y
en la lepra.

En cuanto á la cicuta, el Dr. Olavide, que, inspirándose en

observaciones del Dr. D Aguedo Pinilla, su predecesor en el

hospital de San Juan de Dios, ha administrado durante muchos

días, dósis de 6 y más gramos del extracto de esta planta, sin

haber notado ningún síntoma tóxico, considera que las virtudes

resolutivas de este medicamento tienen escasos alcances en las

enfermedades cutáneas, y solo ha reportado ventajas en las
formas tuberculosas, cualquiera que sea su naturaleza.

Tambien se administra el ácido fénico al interior, bien sea

en píldoras, á la dósis de 5 centigramos, repetida cuatro Ó cinco

veces al día, bien en poción, de 6 á 8 gotas, en un litro de agua.

Siempre es indispensable, para evitar su acción sobrado estimu

lante del tubo digestivo, darlo en abudante cantidad de agua,

pues, bien disuelto, es rápidamente absorvido. Tambien al Dr.

Olavide debemos importantes estudios clínicos sobre la acción

esolutiva del ácido fénico. Administrado á los variolosos,
cuando rebaja la fiebre y asoma la erupción, hace que esta sea

menos intensa y que los granos se sequen sin causar picazón.
En el herpetisnzo crónico, administrado al interior y al exterior,
deseca rápidamente la erupción. Úsalo tambien, pero en este

caso á dósis muy elevadas-2gramos diarios—en las escrofúlides

con infartos ganglionares, y por último donde, según el derma

tólogo madrileno, mejores efectos se observan, es en los epite
liornas y úlceras epiteliales en su principio. En estos casos, el

uso tópico é interno de este medicamento produce los benefi
cios de calmar los dolores, y endurecer el tumor, como si se

efectuase en él una especie de coagulación de todos los líqui
dos que contiene.

Yo, apesar de que apenas veo epitelioma ó circinoma verda

dero en que no emplee el ácido ténico, debo declarar que, aún
cuando he observado modificaciones favorables, no he sido nun

ca tan afortunado como el doctor Olavide, pues nunca he logra
do la cicatrización de una úlcera epitelial.

La medicación anodina 6 calmante, que, según el orden

prestablecido, debernos estudiar á continuación de la resoluti

va, se dirige á mitigar ó aeallar las s .nsaciones ingratas y es

pecialmente el prurito, que frecuentemente acompana á las der

matt sis. Hay en la piel otros dolores y entre ellos el escozor,
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que son efecto de la inflamación; estos no se combaten con los
calmantes, sino con los antiflogísticos; razón por la cual los
anodinos, no están indicados cuando predomina el elemento in
flamatorio.

La medicación anodina, como la resolutiva, puede ser inter
na v tópica. El ópio, el acónito, la belladona y el cloral son

los calmantes que se emplean al interior; empléanse tambien al
exterior, pero entre los calmantes tópicos, hay que contar ade
más el cloroformo, el alcanfor, los ácidos diluidos, los carbo
natos y sulfuros alcalinos, el shblinzado corrosivo, la brea, el
ácido fénico, los aceites de enebro y de abedul, el tanino, el
azufre, el alumbre, el óxido de zinc, etc.

El ópio se emplea á veces á dosis enormes; el herpes zona y
muchas herpétides se Acompanan de neuralgias intensísimas,
que no calman sino á beneficio de grandes y reiteradas dosis de
ópio y morfina. En varios casos de herpes zona, me ha bastado
inyectar dos ó tres veces, en otros tantos días sucesivos, un

centigramo de hidroclora to de morfina en el punto de la región
dorsal correspondiente al origen del par nervioso neuralgiado,
para ver rápidamente cesar el dolor y curarse la erupción. Los
agudos dolores del cancer reclaman también altas dosis de mor

El acónito se asocia frecuentemente al ópio ó al arsénico; en

las herpétides pruritosas, calma el picor, al propio tiempo que
rebaja la fiebre,

La belladona se usa al interior, pero más frecuentemente en

pomada, asociada con el ópio. En el zona es uno de los mejores
tópicos. La pomada de morfina-1 gramo por 30 —produce bue
nos efectos en el prurigo.

El cloral tiene grandes ventajas sobre el ópio en muchos ca

sos: proporciona un sueno tranquilo y sin pesadillas y disminuye
la calentura, en vez de aumentar la frecuencia del pulso yel ca

lor, como hace el ópio.
Con 3 gramos de cloroformo, balidos en una clara de huevo,

se obtiene el cloroformo gelatinizado, que es buen calmante
del picor de las dermatosis secas y aun de las neuralgias pro
fundas que á veces las acompanan. No puede aplicarse este tó.
pico si hay exulceraciones.

Aun prueba mejor, para mitigar el prurito, en el ecz!ma y
liquen y prurigo crónicos, la pomada de alcanfor, que se con

fecciona incorporaudo 3 gramos deesta substancia en 30 de man

teca y todavía es más eficaz si se anade morfina.
El vinagre; desleido en agua, las lociones de agua fenicada

y los banos de agua aguzada con ácido sulfúrico, dan buenos
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efectos para calmar el picor; pero la incomodidad no tarda en

reaparecer, á menos de repetir á menudo el remedio.
Del zumo de limón he reportado ventajas en la urticatia«

Se parte un limón y con la pulpa del fruto se fricciona la su.

rerficie del cuerpo. Al corto rato, el picor se ha mitigado; per.)

reaparece pronto.
El prurito de las regions genital y anal ó de cualquiera otra

región limitada, se calma perfectamente y de un modo perma

nente á beneficio de la brea y del aceite de enebro.

Muy á menudo observareis que á enfermos afectados de der

matosis exudativas les prescribo un laxante y aun á veces un

drástico. Es que con la medicación evacuante me propongo ejer
cer una revolsión y una derivación del estímulo cutáneo, con

virtiéndolo en una irritación secretoria de la mucosa intestinal.

Pero es indispensable saber discernir los casos en que puede
apelarse con ventaja á esta medicación, porque seria un despro

pósito administrar purgantes á un pelagroso, á quien extenúa

una diarrea pertinaz, h á un caquéctico que adolece de pénfigo,
rúpia, elenfantiasis ó de escrofulismo terciario.

Las principales indicaciones de la medicación purgante son

las siguientes:
1.0 En las eflorescencias pseu exantemáticas, en su período

de agudez, y en general, siempre y cuando son exudativas 6 se

acompanan de mucha hiperemia.
2.° En las enfermedades herpéticas úotras en que por largo

tiempo ha debido emplearse el arsénico, á fin de evacuar la can

tidad de este agente que puede haberse acumulado. En tales

casos, suelo prcscribir 30 gramos de sulfato de sosa cada tres

semanas, suspendiendo el arsénico durante la semana en que

ha sido administrado el purgante.
Y 3.° En la convalescencia de las fiebreá eruptivas, para

arrastrar las exudaciones de que se ha hecho asiento la mucosa

intestinal.
Conviene pruceder,con acierto en la elección del medicamen

to evacuante. Para los ninos, el aceite de ricino es, sin duda,

el mejor. A los adultos les hago tomar cada dos horas una jíca
ra de una poción compuesta de 300 gramos de infuso de sen,

por 30 de sulfato de sosa y otros tantos de jarabe solutivo.

Veis, pues, que doy preferencia á los laxantes, y entre éstos

á los más hidragogos. El áloes, la escamonea, y la coliquint ida

no están indicados sirio cuando es conveniente combatir un in

farto hepático, que tal vez sostiene la afección de la piel.
Cuando un afecto cutáneo se ha hecho crónico y se ha mos

Irado rebelde 4 todas las medicaciones, puede venir el caso de
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tener que acudir al extremo de tratar de substituir la irritación

morbosa por una irritación terapéutica ó de destruir, por medio

de un cáustico, el tejido patológico, con la esperanza que en pos

de la escara vendrá una úlcera que cicatrizará de una manera

normal.
De ahí. pues, que las aplicaciones de la medicación irritante

substitutiva ó perturbadora se limiten á las dermatosis más.,
renitentes.

Los mismos agentes de la medicación resolutiva, aplicados
en substancia ó en disoluciones más concentradas, constituyen
los materiales de la medicación substitutiva.

Hoy día apenas se usan las cantáridas. Solo se emplean en

los casos depsoriasis inveterados, en algunas escrofülides no

ulceradas y en las manchas pigmentarias de la cara. En cambio

nos valemos muy amenudo de la tintura de iodo, del aceite de

enebro y de disoluciones fuertes de nitrato deplata, para ejer
cer una acción epispástica, que resalta muy favorable en las der

matosis crónicas y en el especial en el lupus y formas de la es

crófula.
En cuanto á los cáusticos, tendreis sobradas ocasiones de

aprender su manejo en la sala de venéreos: allí vereis que las

pastas de Viena—cal y potasa cánstica—de Cankoin—ploruro
de zinc y harina—la sulfo-carbónica. simple ó azafranada, la

barrita de nitrato de plata, la manteca de antimonio, etc.,

tienen diariamente extensas aplicaciones.
No toqueis á los epiteliomas sino para destruirlos totalmen

te: los toques semi cáusticos no hacen mas que acrecentar estas

neoplasias. Deben cauterizarse hasta reducirlos totalmente á

putrflago y extendiendo la destrucción á los tejidos circunve

cinos.
Estas son, estudiadas analíticamente, las medicaciones ge

nerales que se pueden emplear en la clínica de las enfermeda

des de la piel; pero en la práctica raras vecesse presenta el casó

de podernos servir de una sola medicación. De ordinario plan
teamos el plan terapéutico cdmbinando varios medicamentos de

diferente índole, porque también raro es el enfermo que no pre

sente más que un órden de indicaciones. De ahí las medicacio

nes mixtas ó combinadas, cuya acertada institución revela la

experiencia y el tino del práctico.
Llegamos, senores, á las medicaciones especiales, es decir,

aquellas que tienen por objeto cumplir las indicaciones curati

vos:que se originan de la noción de la naturaleza de la enfer

medad cutánea.
De ser pústula, vesícula, escama, costra, ó rubicundez; de

10Z
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constituir un eczema, un impétigo, una rúpia ó un ectima, una

afección de la piel, poco ó nada se desprendo respecto á la natu

taleza ó causa que inmediatamente la ha dado origen ó la sos

tiene. Esta distinción clínica, que tanto me he esforzado en evi
denriaros, es, cc mo he dicho, la clave de dos órdenes capitales
de indicaciones: las del género y de la especie—las cuales van

siempre juntas—que determinan las medicaciones generales,
y la de la clase 6 naturaleza, de donde derivan las medicacio

nes especiales. Que un eczema sea debido á una causa externa

á un vicio constitucional, por ser tal eczema, emplearemos
siempre los mismos remedios cuya eficacia ha sido probada en

este género de lesiones cutáneas; pero desde el momento en

que, atendamos á su naturaleza, no podremos tratar de la mis.-

ma manera el eczema que sea efecto de substancias irritantes

di"ectamente aplicadas á la piel, que aquel que, brotando al pa

recer de un modo expontáneo, revela, por ciertos caractéres, un

estado morboso consistente en una alteración de los principios
constitutivos de la sangre.

Cuando el terapeuta aborda este último órden de indicacio

nes, echa mano de remedios que constituyen las medicaciones
especiales.

Por desgracia, no para todas las dermatosis, habida razón á
su naturaleza, tenemos remedios de virtud infaliblemente cura

tiva. Tenérnoslos bastante poderosos contra las enfermedades
parasitarias, silillticas, herpNicas, artríticas, escorbúticas,
etc.; pero estamos casi completamente desarmados ó tenemo.s

solo armas de corto alcance contra 1. s cancerosas, las cancroi

deas, las muermosas y otras muchas. Podemos decir, pues, que

para aquellos casos en que. dada la naturaleza del mal, posee

mos recursos de virtud probada, la medicación especial tiene

todas las apariencias de medicación especifica, mientras que

carecemos de una y otra para un sinnúmero de afectos cutáneos
gravísimos.

Las medicaciones especiales son pues, aplicables á mucho

menor número de enfermedades que las generales; razón por la

cual el estudio de aquella exigiria de nosotros mucho menos

tiempo que el que hemos debido dedicar al de estas, sin citte por

esto se entienda que sea menos importante,
Comencemos por la medicación parasiticida 45 antiparasi

tarja.
Desde que sabemos positivamente á que atenernos en punto

á la naturaleza de la sarna y d'e las diferentes especies de tina;
desde que, gracias al microscopio, no le queda apoyo alguno á

una antigua doctrina que atribuía á estas dermatosis el papel
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de afectos depuratorios y refería su causa á una viciacion espe •

cial de los humores; la medicación antiparasitaria queda reduci.
da á una serie de medios locales que tienen por objeto matar ó
desti uir el parásito, separarlo de la superficie del cuerpo, ani
quilar sus gérmenes á fin de evitar su reproducción, y, por últi •

mo, curar las lesiones cutáneas causadas por la misma presen
cia del agente parasitario. Solo para corregir ciertas disposi
ciones orgánicas que, originadas del temperamento dei ,enfer
mo, dan especial aptitud para el desenvolvimiento de loS pará -

sitos, echamos mano de medicamentos de acción general, que
pertenecen todos á la clase de los tónico-reconstituyentes.

Sin duda cada parásito tiene su veneno, es decir, que la te
rapéutica posee agentes cuya virtud mortífera es mas marcada
respecto de unos parásitos que respecto de otros; pero cualquie
ra que sea el medicamento que se emplee, la primera condición
de la medicación parasiticida consiste en poner al alcance del
tóxico la guarida del animal ó el sitio de implantación del micró
fito. De ahí la necesidad de proceder ?I ciertas operaciones pre
liminares que tienen por objeto poner al descubierto estos SiliuS.
Por esto, la depilación se considera indispeasable en las tinas;
desimplantadus los pelos, quedan descubiertos lus folículos en
donde arraiga la criptógama; reblandecida la epidermis por un
bano jabonoso, las galeribs que forma el accarus de la sarno re

sultan desmoronadas y el animalillo puede ser directamente
atacado por el medicamento parastticida.

Los mercuriales y particularmente el sublimado corrosivo
en disolución poco concentrada-1 gramo por 300 —están princi
palmente indicados en elfito-parasitismo. El aceite de enebro
es además un tópico que, aplicado en embrocaciones al cuero
cabelludo ó cualquiera otra región poblada de vello en donde
medra la tina, produce los efectos de un anestésico, que hace
menosd)lorosa la avulsión de los pelos, al paso que ejerce una

acción parasiticida, que auxilia la del cloruro mercúrico.
• El azufre, asociado á los carbonatos alcalinos, es el mejor de

los medicamentos anti-acarianos. Das ó tres unciones genera
les con la pomada de Heli-neric, hechas en días.,sucesivos, inme
diatamente después de un bano jabonoso, bastan á curar radi
calmente la sarna.

La pteríasis ó piojera, que frecuentemente se observa en la
cabeza de las personas debilitadas por una larga enfermedad
febril y en las abandonadas á la inmundicia se cura de la noche
á la manana, mediante una buena embrocación de ungüento.
mercurial en los cabellos, seguida de la aplicación de un cata
plasma de linaza, Al estímulo repulsivo del ungüento, agítanse
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los piojos y al huir del cráneo, quedan aprisionados en la cata

plasma. El mismo ungüento mercurial ó los polvos de Vigo
precipitado rojo ó deutóxido de mercurio—acaban en poco tiem

po con las incómodas ladillas—pediculis pubis—que se alojan
en el empeine, en las axilas h en las cejas.

Tantoen la sarna como en la tina, aparte de las lesiones ó

eminencias respectivas que les son características, se ven gra

nos, más ó menos húmedos, debidos, ya á la irritación provoca

da por_el parásito, ya al efecto de los medicamentos parasitici
das que ha sido preciso emplear. El tratamiento de estos afectos

nada tiene de especial, pues se reduce á emplear los medios co

munes que quedan expuestos tratándose decombatir las derma

tosis por el concepto dé su género.
Por último, no deben olvidarse las atenciones que reclama el

temperamento y el estado de la constitución. Los sanguineos y

robustos son terreno abonado para la tina, mientras que los lin

fáticos y particularmente los plagados de escrofulismo, presen.

tan campo feracísímo para el desarrollo de esta.criptógama. No

debemos omitir, pues, en estos casos la medicación reconstitu

yente, asociada á una dieta restauradora.

Atendiendo á la seguridad y eficacia de sus resultados, no es

posible comparar el arsénico respecto de las herpétides con el

mercurio y el ioduro de potasio respecto de la saldes. Dista

mucho de tener el arsénico en las herpétides el poder curativo

que en las ( nfermedades sifilíticas encuentran los medicamen

tos nombrados en último término.

No es, pues, el arsénico un verdadero específico contra las

dermatosis que dependen de este vicio constitucional.

No nos preguntemos como obra ó en virtud de que própieda
des y mecanismo se obtienen curaciones de herpétides por los

arsenicales, porque tampoco se ha explicado satisfactoriamente

por qué los mercuriales y ioduros curan la sífilis. E,tas tareas

puramente especulativas, no incumben al clínico; cuiden en

buen hora los micrófagos, los químicos y los fisiólogos de ilus

trar este punto, mientras nosotros, en el hospital, nos afanamos

en buscar inspiraciones esencialmente prácticas, que nos pon

gan en camino de medicar con acierto.

Los medicamentos arsenicales de que se hace uso en derma

tología son el ácido arsenioso, el arsénito depotasa, los arse

niatos de sosa, hierro y amoniaco, el zodnro de arsénico y el

doble ioduro de arsénico y mercurio.

El ácido arsenioso entra en las píldoras asiáticas del Codex,
de modo que cada píldora contiene 2 1/.2 miligramos; se toma una

cada día.
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El arsénito de potasa entra en la composición de los licores
de Pearson, Hardy y Biett.

El arseniato de sosa es el principal agente del licor de Fo
wler, que es la substancia que en la cdnica adoptarnos Como base
de la medicación arsenical.

EL arseniato de hierro es el factor principal de las píldoras
de Biet, cada una de las cuales contiene un centigramo de esta

sal: según Duchesne Duparc, puede exagerarse sin peligro la
dósis de arseniato de hierro, no habiendo inconveniente en dar
de 1G á 20 centigramos en las 2-1. horas, siempre y cuando se pro
ceda por dósis progresivas.

El ioduro de arsénico forma la base de las píldoras de
Thompson, que, conteniendo 2 miligramos de este medicamen
to, se administran 3 al día.

El ioduro de arsénico y mercurio entra en la célebre pocion
de Donavan, cuya composición podréis consultar en el lugar
conveniente.

El médico que administra el arsénico debe estar perfecta
mente al corriente de sus propiedades fisiológicas, de sus vir
tudes curativas y de sus indicaciones.

Los sitios en que principalmente las arsenicales manifiestan
su acción fisiológica son: la conjuntiva, el tubo digestivo, el sis
tema nervioso y la piel.

Hay una oftalmia arsenical, que consiste en una irritación
de la conjuntiva, que se inicia por lagrimeo é hiperemia de la
mucosa palpebral, que frecuentemente se propaga á la del ojo.
Una incómoda sensación de arenillas obliga al enfermo á fiotar
se los ojos y no tardan en presentarse pequenos orzuelos, que
siguen el curso ordinario.

Bajo la acción del arsénico, aumenta la actividad de las fun
ciones digestivas; activase el apetito, hay sed y suele aparecer
una sensación de calor en,e1 epigasirio. Si se exagera la dósis
ó si el medicamento no es tolerado, sobrevienen dolores cólicos,
con diarrea, calambres de estómago y anoréxia y el enfermo
acusa un gusto metálico.

De parte de los centros nerviosos, la acción del arsénico se

acusa por cefalalgia temporal, que el enfermo compara á la
sensación que esperimentaría si tuviese el cráneo fuertemente
apretado.

Se ha dicho que los arseniófagos se caracterizan por la ex

traordinaria amplitud de la respiración. En el célebre Petrópo
lis, que pertenecía á este grupo de organismos privilegiados,
yo mismo noté esta particularidad; más el uso ordinario, es de

cir, á dosis terapéuticas, del arsénico, determina fenómenos
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muy diferentes, tales como disnea y tos, que á veces llega á ser

convulsiva.
La piel, por último, se modifica por el arsénico, haciéndose

asiento de un prurito, comparable al de la sarna, y al paso que
se presentan erupciones eritematosas, vesiculosas, pustulosas,
forunculosas ó papulosas, se nota una abundante descamación
furfurácea de la epidérmis.

El eritema arsenical, notable por el vivo color de escarlata,
puede ser simple, papuloso y dispuesto en placas urticadas
y más rara vez nudoso, en cuyo caso debe distinguirse del
edema circunscrito de la cara, con el cual tiene b stante seme

janza, que también es otra dermatosis arsenical.
Nada ofrecen de particular que su propio nombre no indique

las demás eflorescencias arsenicales; solo hay que advertir en

cuanto á las pústulas, que si bien constituyen la forma obligada
de' la acción externa ó directa del arsénico, obsérvanse raras

veces como resultado de la medicación interna.
Las partes del tegumento afectadas de trastornos patológi

cos experimentan perceptibles modificaciones al influjo de la
inedinción arsenical. Las regiones .enfermas se vuelven á ve

ces rojas, ca'ientes y pruritosas, si se trata del psoriasis; nótase
que, al paso que las placas d.... este mal adquieren un tinte more

no, que puede durar algunos meses, cesa la picazón y la piel se

vá poniendo suave y lisa. Estas modificaciones indican que la
afección se inclina decididamente á lacuración.

Senores: ?que m Klificaciones íntimas imprime el arsénico en

nuestros humores y tejidos? ?qué relación existe entre estas

modificaciones y las propiedades terapéuticas de este medica
mento?

Que el arsénico impresiona notablomente las funciones tró
ficas, parece demostrado desde el momento en que, á consecuen

cia de su administración aumentan la urea y los cloruros y fos
latos térreos de la orina, al propio tiempo que de una manera

proporcional disminuye el ácido úrico. Puede, en consecuencia,
creerse, según la opinión del Dr. See, que el arsénico se com

bina con las substancias protéicas y favorece su oxidación.
Todas las substancias que no entran en la composición nor

mal de nuestros tejidos, propenden á ser eliminadas. Así sucede
con el arsénico, siendo el aparato renal y la piel sus principales
enmunctorios; por esto se ha demostrado su presencia en el su

dor, así como en la serosidad de los vejig-atorios. No es, pues.
de admirar que la medicación arsenical modifique profundamen -

te el regumento. Al llegar á la piel, es probable que el arsénico
Obre sobre los nervios vaso-motores, y que estos á su vez actú
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en sobre los capilares determinado los cambios de coloracion
de que queda hecho mérito. No debemos, tampoco, estranar,
que sean al propio. tiempo modificadas las papilas rérveas y
que, en consecuencia, calme el prurito característico de algu
nas dermatosis.

Difícil tarea seria determinar á punto fijo los casos en que
está indicado el'arsénico, si en vez de recibir directamente luces
de la práctica, debiéramos atenernos al testimonio de los auto
res. Gibert, Rayer y Baumés no quieren que se apele á los arse

nicales sino en los casos desesperados; Cazenave y Devergie
limitan su indicación á las afecciones escamosas; Hardy y Bazin
los consideran eficaces en todas las enfermedades dartrosas;
mas como quiera que estos dos dermatólogos no estan de acuer

do acerca lo que debe entenderse por dartros, no sabemos pre
cisamente los casos en que consideran conveniente esta medi
cación. Hardy dice que solo deben emplearse en el psoriasis, pi

'tiriasis, liquen, eczema y urticaria crónica. Bazín los proscribe
absolutamente en las afecciones que él llama reumáticas.

Yo, en este punto, considero mas aceptable las ideas de Gai
lleton: el arsénico está indicado en todas las dermatosis cróni
cas de causa interna, caracterizadas por Inperenzia crónica,
Prurito, condensación superficial del dermis y aumento de la
secrecbn epidérmica.

Entran, por consiguiente, en esta categoría de dermatosis:
el psoriasis, la pitiríasis, el liquen, el eczema, el prurigo, la
urticaria y el eritema y herpes Crónicos Conviene ahora ana
dir que si en cualquiera de las mentadas afecciones interviene la
gota, el reumatismo, el escrofulismo ó la sífilis, será escusado
apelar á la medicación arsenical, puesto que, ó no producirá
resultado alguno ó agravará la enfermedad.

Si á estos sencillos términos con que quedan establecidas las
indicaciones de los arsenicales, oponemos los casos en que están
contraindicados, nos será permitido formular las siguientes pro.
posiciones:

1.0 Avivando, como aviva, las conbustiones orgáuicas, no

deberá prescribirse el arsénico sino á personas robustas, consti•
tuyendo, por consiguiente, la anemia y la debilidad poderosos
contraindícantes de este agente.

2.° Dado el estímulo que provoca en la piel, deberemos abs
tenernos de emplearle en las dermatosis de suyo agudas y hasta
en los estados agudos ó subagudos de las crónicas.

3•0 También, segun queda dicho, está contraindicado en las
enfermedades escrofulosas, sifilíticas, y, según Bazin, en las reu
máticas.
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Y 4.° No hay que esperar resultado alguno de esta medica

ción en las neoplasias, ni en la lepra.
En punto al valor relativo de los diferentel preparados arse

nicales, cada práctico tiene sus ideas; todos convienen, no obs

tante, en que el arsénito de potasa y el arseniato de sosa, en

razón á su mucha solubilidad, son los que tienen una acción mas

rápida y segura. Biett da la preferencia al arseniato de amonia

co; Thompson ha encomiado el ioduro de arsénico y Donovan el

ioduro doble de arsénico y mercurio, que entra en la poción del

nombre de este autor. Por último, el ácido arsenioso, ya en for

ma pilular—pildoras asiáticas—ya en la globular, constituye el

preparado mas defectuoso.

Los efectos fisiológicos del arsénico han inspirado á los clí

nicos dos métodos opuestos para su administración. Biett, con

el fin de obtener los resultados terapéuticos y substraerse á los

fisiológicos, comienza por dosis sumamente bajas y va aumen

tando con mucha lentitud. Siendo, por ejemplo, el licor de P o

wler el preparado farmacéutico elegido, se dá una gota en el

primer día, dos en el segundo y así sucesivamente, hasta llegar
á veinte, que es la dosis más elevada. El método de Biett, en

efecto, no vá acompanado, aunque á veces sí seguido, de acci

dentes arsenicales, pero es tambien indudable que sus resulta

dos curativos son nulos ó muy poco perceptibles y que na...si-em

pre se evita que al cabo de algún tiempo aparezcan fenómenos

tóxicos.

De ahi qu Hunt, teniendo en cuenta que el arsénico es un

veneno cumulativo, Ó sea de los que, acumulándose en canti

dad cada dia mayor en la economía, viene un tiempo en que

desplega su acción tóxica, apesar de las dosis refractas en que

ha sido propinado, proclama el principio de comensar el trata

miento por dosis elevadas-20 gotas al día de licor de Fouvler

—hasta que se inician los fenómenos tóxicos, para proceder
desde entonces á disminuir las dósis de un modo gradual, hasta

llegar á cantidades mínimas, que, por lo demás, se continúan

administrando por largo tiempo—unos dos meses—al objeto de

afianzar la curación.

Comparando los resultados de ambos métodos, que podre
mos respectivamente llamar de Biett y de .Hunt, en relación

con los resultados terapéuticos, importa declarar que, al paso

que la eficacia del primero es, cuando menos, dudosa, son cier

tos y rápidos los efectos curativos que se reportan del segundo.
Debemos, pues, aceptarlo, y lo aceptamos en principio, pero

con ciertas modificaciones que especializan el proceder que me

vereis seguir en la clínica.
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En primer lugar, os aconsejo que, tratándose de intervenir
en una enfermedad crónica con una acción medicamentosa, par
tais del principio de establecer una terapéutica tan crónica
corno la enfermedad. Tratándose de herpétides, Hunt quería
que, la medicación arsenical se sostuviera tantos meses como

anos de fecha contase la dermatosis. No hay que cenirse á lími
tes tan estrictos; basta conocer esta opinión para saber pru
dencialmente á qué atenerse en punto á la duración del trata'

miento.
En segundo lugar, conviene que no perdais de vista que los

medicamentos de quienes se solicitan modificaciones de las fun
ciones tróficas, de ningún modo manifiestan mejor su poder te
rapéutico que cuando penetran en el torrente circulatorio si

multáneamente con la substancia nutritiva de los alimentos. No
daremos ópio, digital, ni casi-6re° en el momento de las refac
ciones, porque de estos medicamentos no esperamos una acción

sobre las funciones de la vida vejetativa; en cambio, tratándose

del hierro y del arsénico, procuraremos asociarlos con las subs
tancias alimenticias.

Ateniéndome á estos principios, expresión de una larga y
nrovechosa experiencia, prescribo, desde el primer día, de 3 á

4 gotas de licor de Fowler, en medio vaso de agua, algunos mi
nutos antes de cada una de las tres refacciones ordinarias. A

los dos ó tres días, aumento una gota en cada dósis, y así voy
ascendiendo por la escala posológica, hasta llegar á 18 ó 21 go

tas en las 24 horas, cosa que sucede á la tercera semana de ha

ber comenzado la medicación. Entonces es común que se haya
iniciado algún fenómeno arsenical, por lo que, al par que man

do suspender el licor de Fowler, nrescribo un laxante—el infu

so de sen,—con 25 ó 30 gramos de sulfato de sosa, edulcorado
con jarabe solutivo—y dejo transcurrir aquella semana sin vol

ver á administrar arsénico. Al volver á principiar el Mes, esto

es, terminada la cuarta semana, emprendo de nuevo el ciclo

arsenical ascendente y continuo del modo dicho hasta que vuel
ve la tercera semana, en que de nuevo se suspende el arsénico
y receto el laxante. De esta manera voy marchando, hasta que
estoy seguro de la curación definitiva de la enfermedad de la
piel, en cuyo caso me limito á prescribir durante un período de
uno ó dos meses, una sola gota de licor de Fowler, en las dos
principales comidas.

Si trascendentales indicaciones dermatológicas cumplimos
con el arsénico en la medicación especial anti.herpélica, no

son menos interesantes las que se satisfacen con el iodo y sus

compuestos en la medicación anti-escrofulosa.

103
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La causticidad del iodo hace que no se emplee en substancia

al interior, pero es de uso muy frecuente y cómodo la tintura

de iodo.
Empléase también la solución iodo-tánica, en la que el tani

no obra reteniendo el iodo que no se combina con los álcalis or

gánicos, evitando así su acción cáustica. Las dosis de estos pre

parados varían entre 10 y 20 gotas, en un vaso de agua ó en una

taza de café.

Aún es de uso más frecuente el ioduro" de potasio, que, des

de la dosis de 25 centigramos hasta 6 ú 8 gramos, se administra

en una solución gomosa ó asociado á los jarabes de saponaria ó

de naranjas. El ioduro de sodio debe darse á dosis algo meno

res.

Más alta dosis puede prescribirse de ioduro de almidón Bu

chanau, que lo recomienda mucho, administra de 8 á 30 gramos

cada 24 horis.

Los ioduros de azufre y de amonio se dan en píldoras de 5

á 20 centigramos.
El proto-ioduro, de hierro, que forma la base de las píldo

ras de Blancari, se prescribe á la dosis de 20 ó 30 centigramos.

Tenemos por último, la solución de Lugol, en que el iodo se

asocia al ioduro notásico. En 100 gramos de agua, se disuelven

20 con ti aramos de iodo y 40 de ioduro potásico. Se toman de

dos á cuatro vasos cada día.

Del propio modo que nos hemos ocupado de los efectos fi.

siológicos del arsénico, debemos en este instante recordar las

modificaciones que imprime el iodo á los diferentes tejidos.
Cuando hasido debidamente combinado y preparado para la

absorción, el iodo penetra en el torrente circulatorio, en donde

permanece poco tiempo mezclado con la sangre, pues á los 25

minutos de su ingestión comienza á presentarse en la orina. A

dosis débiles, el ioduro potásico activa la nutrición y contribu

ye á la restauración orgánica; á dósis más elevadas favorece la

reabsorción intersticial de diferentes exudados morbosos. Su

acción se manifiesta en la piel, en las membranas mucosas y en

los sistemas circulatorio y nervioso.

En la piel se caracteriza por erupciones patogenéticas, que

principalmente consisten en manchas rojas, en cuyo centro no

tarda en aparecer una pústula, primero cónica y luego redon

deada: esto constituye el acné iódico. Vénse además, en algu
nos casos, eritemas simples ô nudosos, habones, como en la ur

ticaria, pústulas confluentes, como en el impétigo, ampollas,
como en el pénfigo y rúpia, y hasta manchas azulencas, como

cn la púrpura hemorrágica.
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Todo el sistema mucoso, especialmente e.1 de las vias res

piratorias, experimenta, por efecto del iodo, modificaciones

comparables á las de la irritación catarral. Por esto la membra
na de Schneider se afecta de romadizo ó coriza; hay hiperemia
conjuntival y hasta tumefacción de los párpados, acompanada
de lagrimeo y ligera fotofóbia; se presentan leves sintomas de

angina faringea y ptialismo; las encías se entumecen, pero no se

ulceran, como sucede en el ptialismo mercurial; la lengua se cu

bre á veces de una capa negruzca; hay tos acompanada de es

pectoración espumosa y clara; por último no es raro que los

preparados iódicos determinen gastrálgia y cólic ,s con diarrea.

La impresión más notable del iodo en el sistema circulatorio

consiste en la aceleración del pulso. Este agente no se combina

con la sangre, pero su uso va seguido de un aumento del núme

ro de glóbulos rojos. A altas dósís, la acción que el induro po

tásico ejerce en la circulación pudiera ser tóxica, paralizando el

corazón. Kus, que atribuye á la aceleración del pulso la falta de

éxito que frecuentemente se observa cuando 5e administra el

ioduro potásico, recomienda en tales casos influir sobre este

movimiento excesivo á beneficio de la digital, Entonces apare

cen los efectos curativos que se desean.

Los efectos del ioduro potásico sobre los centros de la iner

vación se manifiestan por un conjunto de sintoinas que constitu

yen la embriaguez iúdica. Hay vértigos, cefalálgia, pesadez de

cabeza, cara vultuosa y andar vacilante, No hablemos aquí de

los danos cerebrales más profundos, tal como el reblandeci

miento con pai álisis, porque estas alteraciones no se observan

á consecuencia de las dósis medicinales, sino de las tóxicas del

ioduro potásico
Las indicaciones del iodo y ioduro potdsico pueden formu

larse en términos muy sencillos* Siempre y cuando una derma

tosis tenga como lesión fundamental una hiperplasia Ó infiltra

ción fibro-plásttca del tejido conjuntivo viene á complicar ó á

continuar una afección crónica; en las sifílides que, pertene

ciendo al período terciario, atacan profundamente los tejidos
del dérmis, y por último, en las dermatosis escrofulosas en que

se halla comprometido el tejido conjuntivo, es lícito esperar ven

tajosos resultados de la medicación iódica.

'Así,' pues, por la acción resolutiva que ejerce en las infiltra
ciones del tejido conjuntivo, el iodo deberá administrarse en la
cuperosis, en el acné y en el sicosis con hipertrófit de los teji
dos circunvecinos.

Por la acción resolutiva de las hipertrófias cutáneas que apa

recen como complicaciones, se prescribirá como auxiliar del

¦¦¦
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tratamiento en el eczema, prurigo y psoriasis en que se obser
ve el mencionado estado hipertrófico.

Por su acción especifica en las sifílides que interesan profun
damente el tejido subcutáneo ó submucoso, se empleará en la
rúpia, ectima, tubérculos, gomas y ulceraciones sifilíticas.

Por la mentada virtud de resolver los infartos é hipertrófias
cutáneas se usará en la elefantiasis.

Por último, el iodo, aun cuando no siempre responda favora
blemente á los deseos del práctico, es el remedio más podero
so contra las escrofúlides que afectan profundamente la piel,
tales como la rúpia el ectima y las úlceras, y está principal
mente indicado cuando infartos ganglionares tcomparian á es

tas dermatosis.
Importa ahora, después de estas indicaciones generales, sa

ber á qué atenerse respecto á la elección del preparado iódico
más conveniente en cada caso. Respecto de este punto, solo po
dré deciros: que cuando tengais que combatir afectos escrofu
losos ó elefantisiacos, pidais auxilio á la tintura de iodo, que si
debeis proporcionaros una acción tónica reconstituyente, al
paso que anti-escrofulosa, echeis mano del proto-ioduro (1e hie
rro, y por último, que tratándose de sifílides, infartos hipertró
ficos de la piel, gomas y demás estados en que convenga obte
ner una acción alter ante, deis la preferencia al ioduro potdsico

En punto á las dosis y modo de administrar estos medica
nuatos, bastará saber: que, exceptuando las enfermedades sifi
líticas, en que conviene comenzar por dosis altas—de 3 á 6 gra
mos en las 24 horas —para disminuirlas gradualmente, en los de
más casos es mz:jor proceder en sentido inverso, frOccionando
mucho las dosis. La tintura de iodo y indo-tánica se administran
á dosis progresivas, de 1 á 20 gotas en medio vaso de agua, le

che ó café, repartidas en tres Ó cuatro tomas cada 24 horas. El
ioduro de potasio también se prescribe en poción, edulcorada
con jarabe de cortezas de naranjas. El proto-ioduro de hierro se

puede administrar en jarabe ó en píldoras; como medicamento
ferruginoso, debe tomarse inmediatamente después de la co

mida.

Aún hoy día, después de haber sido objeto de largas discu
siones, en que han terciado dermatólogos tan distinguidos co

mo Bazin y Hardy, es punto de duda entre los prácticos la exis

tencia de dermatosis de índole reumática ó artrica. Bazin, el
que primero hizo ver la necesidad de admitir ciertas afecciones
cutáneas ligadas al reumatismo y á la gota, ha debido sostener

y ha sostenid J una defensa brillantísima de sus conceptos clíni--
cos, contra la mayoría de los dermatólogos A todos estos ata
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ques el doctor Bazin ha respondido presentando casos prácticos
y trazando de estas dermatosis un cuadro nosológico que no

permite confundirlas ni con las herpétides, ni conpas sifilides, ni

con las escrofúlides. Color amoratado-vinoso, asimetría, limita

ción á las regiones articulares ó cubiertas de peio, fugacidad y

reincidencia en el mismo sitio ó desesp-ffante fijeza, que so'o

cede por metástasis, cuando sobreviene algún ataque de reuma

tismo articular; exacerbación al influjo del frío; reacción ácida

de la exudación cutánea, si la hay, ó de las orinas; superabun
dancia de ácido úrico en la sangre, y, por último, curabilidad

manifiesta por los medicamentos alcalinos; tal es la fenomene

logil que, en ténninos generales, Bazin ha senalado á las artri

tzdes Ô rt unuilldes.
Alvira bien, yo estoy convencido de que las artrítides son

raras; pero creo al mismo tiempo, porque la expei iencia me lo

ha demostrado, que existen dermatosis á las cuales les convie

nen los caracteres que Bazin ha senalado á las reumátides. Ad
_

mito, pues, este orden deafecciones cutáneas constitucionales,
y porque las admito, he de creer en que hay para ellas una me

dicación especial.
La primera consideración que debe tenerse en cuenta al tra

ta. de establecer -una medicación anti reumática es la fecha y
marcha del reumatismo: los remedios que prueban en el reuma

tismo agudo y febril, suelen exasperar el reumatismo crónico y

apiréctico,
Puesto que en el reumatismo agudo hay hiperinosis, convie

ne de.slibrinar la sangre á beneficio de la dieta, los atemperan.
tes, los diuréticos y los sudoríficos. Poco ó ningún efecto podría
entonces esperarse de los alcalinos.lioy, sin embargo, tenemos

el salicilato de sosa que, en tales casos y aún en las formas cró

nicas, proporciona maravillosos resultados.

La verdadera indicación de los alcalinos, entre los cuales
figuran en primera línea el bicarbonato de sosa y el ioduro de

potasio, se presenta en el reumatismo crónico yen lagota, afee

ci.ines que están estecquiológicamente caracterizadas por la

excedencia del ácido úrico en la sangre. Las dermatosis que se

presentan concomitando con el reumatismo crónico, son las que
s den mejor beneficiadas por el tratamiento alcalino.

Adminístrese el bicarbonato desosa á altas dósis, puesto que

este es uno de los medicamentos más inofensivos; háganse to

mar de 12 á 20 gramos de este remedio en tres ó cuatro tomas

cada día; prescríbanse 1 ó 2 gramos de ioduro Ó bromuro de

potasio, en jarabe de saponaria, Ó de lumaria, ó bien en po

ción, con un gramo de tintura alcohólica de cótchico; ordén( se
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banos generales con almidón y unos 200 gramos de sub-carho
n do de potasa, y atiéndase á la medicación local, ó sea á las
indicaciones derivadas.de la forma de la dermatosis, según los
principios expuestos anteriormente. - Tal es, senores, el modo
de llevar á cabo la medicación más eficaz contra las dermatosis
de índole reumática ó artrítica, no perdiendo nunca de vista
que estas afecciones son altamente repercutibles y por consi
guiente, que si no debe recelarse que el tratamiento interno
vaya seguido de catarros bronquiales ni de afecciones cordíacas
e; muy.poible que la intempestiva acción de los remedios ex

tt rnos dé por resultado un trasporte visceral de la fiógosis cu

tánea. Cuando tal accidente sobrevenga, apélese instantánea
mente á los irritantes de la piel, á fin de llamar nuevamente á

su sitio la derrnatosis reper cutida, y, si, en medio de la tos y de
la sofocación, el prurito motesta tanto que no deja descansar al
paciente, cálmese el picor por el ópio, la morfina, el cloral ó

cualquier otro de los medicamentos que figuran en la lista de

los anodinos. No se abandonen por esto los alcalinos al interior,
pues queda dicho que, administrados por esta vía, lejos de in

fluir en la repercusión, obran favorablemente combatiendo la
manifestación visceral del reumatismo ó de la gota.

?Existe, una medicación específica que merezca el calificati
yo de anti pelagrosa? Si por tal se entiende el conjunto de me

dios higiénicos encaminados á combatir la discrasia que, hija de
la miseria ó de la suciedad y del abandono, más bien que oriun.

da de la acción tóxica específica del verdete, constituye la esen

cia etiológica de la pelagra; si estos medios, entre los cuajes
deben contarse las medidas administrativas que propenden a

combatir las influencias endémicas que provocan y sostienen el

mal, son empleados tempranamante, es decir, antes de que se

presente el segundo período, caracterizado por profunda debi
lidad, incoercible diarrea y lipemania suicida; en una palabra,
cuando es aún posible atajar el mal en su principio, no cabe du.
da de que la pelagra, y con ella las dermatosis que la caracteri
zan, puede curarse. Poco debemos empero confiar en el iodur o

de azufre, ni en el ácidofénico, ni en los demás medicamentos
empleados al interior: solo los banos de rio y las fricciones con

glicerolado de almidón, tienen en la época dicha, cierta eficacia
como agentes locales para modificar momentáneamente el erite

ma. En sus manifestaciones secundarias y terciarias, la pelagra
es de todo punto incurable.

Cuanto acabo de decir de lapelagra, es aplicable al escorbuto
y, por cc-nsiguiente, á las dermatosis hemorrágicas. La púrpa
ra y el escorbuto se parecen por el concepto de que ambos se
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tados morbosos dependen de la excesiva fluidez de la sangre;

estado que se traduce en la piel por manchas que presentan los

caractéres que hemos asignado á las hernorrágicas; la púrpura

empero es una enfermedad aguda y febtil, mientras que el es

corbuto se desarrolla lentamente, al influjo de causas análogas

á las que determinan la pelagra.
Pues bien; si las dermatosis éscorbúticas concuerdan con

las 15e/a2,-roities por el concepto de su etiología, no es de admi

rar que los mismos medios curativos del orden higiénico, cuya

e ficacia se manifiesta al principio de aquéllas, surtan buen efecto

c uando se emplean en las últimas Cambio de clima, cambio de

habitación, cambio de aguas y sobre todo cambio de alimentos,

en una palabra, medios metasincríticos, he ahí el tratamiento

higiénico que hace las veces de medicación específica para el

e scorbuto El zumo de limón y demás jugos acídulos vejetales,

las verduras frescas, las ensaladas, la coclearia, los rábanos y

los berros, son agentes que poderosamente auxilian el plan hi

giénico para triunfar de esta grave enfermedad, á que tan enor

me contingente raga la población naval.

Habréis notado, senores, que he omitido tratar de la medica

ción antisifilítica, que, precisamente, en terapéutica cutánea

es la que tiene mayores alcances. El mercurio y el ioduro po

tásico son, en efecto, verdaderos específicos de la sífilis; pero

como hemos de dedicar una parte del curso presente y del

próximo venidero al estudio de las Enfermedades sifilíticas y

venéreas, he creido que en aquella ocasión tendrá más natural

cabida que en la Dermatología el estudio de esta medicación,

tanto consid,-rándola en general, como aplicada á las diversas

manifestaciones cutáneas de la sífilis.

Y daría aquí punto á laDermatología general, si recordando

lo que os tengo ofrecido, no debiera consagrar una lección al

tratamiento hidro termal de las enfermedades de la piel. Este

será precisamente el tema de la lección inmediata en donde,

entre otras cosas, ampliamente discutirens las propiedades

del azufre y sus compuestos, que parecen omitidos en la larga

enumeración terapéutica que acabamos de hacer.

f





LECCION NONAGÉSIMA
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Tratamiento hidr-Yo-mineral de las dermatosis

No pretendo, á pesar de la considerable extensión que he de
bido dar á las d-s últimas lecciones, haber tratado de todos los

agentes terapéuticos que pueden tener aplicación mas ó menoS
plausible á las enfermedades de la piel. No podia perder de vista
que, ha-ta el presente, mi tarea no debia ser analítica, sino sin
tica, y por lo mismo, estaba en el deber de escusar detalles que

solo corresponden á la Dernzatologia especial. Fié aquí porque
no os he h blado de un buen número de medicamentos, antiguos
unos, y de uso molerno, otros, que algunas veces se emplean en

clínica dermatológica.
Tampoco he creido conveniente re cargar vuestra atención

ocupándome, en términos generales, del régimen higiénico con

veniente en las dermatosis, pues he considerado que este punto
se halla comprendido en las nociones que deis haber adquiri
do, así en las cátedras de Higiene y Terapéutica, como en la clí

nica de Patología general, que, dicho sea de paso, es ensenanza
que entre nosotros adolece del defecto de referirse exclusiva

mente á las enfermedades internas, dejando en injustificado ol

vido á las quirúrgicas.:
Resultaría, empero, un lunar demasiado perceptible c.n el es

tudio de la terapéutica dermatológica general, si dejase en olvi
do una medicación tan importante, que por si sola merece for

mar un órden, y de usó tan frecuente, que apenas hay afección

101
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cutánea algo duradera en que no sea ensayada. Me refiero á la

medicación hidro-mineral. Ya sé yo que esto se desvía algun
tanto del objeto de mi asignatura, porque aquí deberíamos ocu

parnos solamente de los hechos clínicos que caen bajo nuestra

observación, y no ignorais cuán limitados son, por desgracia, los

ensayas terapéuticos que con las aeuas minerales podemos ha
cer en el Hospital de Santa Cruz Yo trataré de suplir la defi

ciencia de datos que sobre .este punto encontramos en la Clínica
oficial, con los que me han proporcionado mí visita particular y

sobre fado los interesantes trabajos de otros prácticos, así es

panoles como extranjeros, que se han hallado en el caso de po

der estudiar de cerca este interesante asunto.

La medicación hidrológica, respecto de las enfermedades de

la piel, comprende un complexo de influencias higiénicas y far

macodinámicas que recíprocamente se auxilian para multiplicar
su eficacia Cambiando de localidad, se cambia de aires, de ali

mentos, de bebidas y de hábitos; sométese el individuo á una

verdadera metasincrisis y todos sabemos cuán profundas y per

manentes son las impresiones de los agentes de la Higiene. Las

substancias que mineralizan el agua obran, pues, en un medio á

mas no poder propicio para que se acentúen sus virtudes cura

tivas, y de ahí que frecuentemente la medicación hidro-mineral

proporcione curaciones de afectos crónicos que se habían mos

trado rebeldes á los demás tratamientos.

Las aguas minerales —circunscribiendo ahora á ellas toda

nuestra atención —se administran en bebida y en banos. Por am

bos conceptos es indirecta ó directamente modificada la piel. En

la mayor parte de ellas, su administración interna va seguida de

diarrea, poliúría ó diaforesis. Si son calientes y se toman en gran

cantidad, aumenta notablemente la transpiración cutánea. Si

son frías, ligeramente mineralizadas y se usan á grandes dosis,
se hacen diuréticas Cuando se toman en cantidad regular y son

fuertemente mineralizadas, provocan flujo intestinal. De la no

ción de estos efectos fisiológicos á la d.... los terapéuticos de las

aguas minerales, no hay más que un paso y de éstos cono r imien

tos generales, en muchos casos sabrá el clínico hacer aplicacio
nes de gran provecho.

Independientemente de su composición química, los banos

termales ejercen en las dermatosis una acción terapéutica de las

más percptibles, mayormente sí al bano se agregan ó subsiguen
las practicas que les son accesorias, tales como las duchas, el

masaje, la atmósfera de vapor, etc.

Una de las condiciones más importantes del bario, es la tem

peratura. Sabido es que el bano frío. ó á una temperatura infe
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rior á 3'2° C., es esencialmente tónico y sedante para las perso

nas nerviosas; que:el bano tibio—de 32° á 35° C —suviza la piel,
favorece la absorción cutánea y apacigua el movimiento circula

torio; mientras que los banos calientes-350 á 38°C.—al paso que

aceleran el pulso, determinan el aumento de actividad de la cir

culación cutánea y excitan la diaforesis. A una temperatura su

perior á 38°C., el bano es ya muy calíente y entonces es una potcia

hipostenizante, que al propio tiempo que ocasiona acele

ración del movimiento circulatorio, predispone á la congestión
cerebral, irritando fuertemente la piel, es causa de sudores

muy profusos.
Los chorros, 4 duchas, gozan también de propiedades dife

rentes según su forma, intensidad y temperatura. Son tónicas

las muy frías y de fuerte presión; sedantes las tibias; revulsi

vas, al estilo dc un sinapismo, las calientes, y fuertemente esti

mulantes las que merecee el calificativo de calentísimaz.

Uno de los fenómenos más dignos de atención que aparecen

en el decurso de la medicación hidrológica, es el brote. Consis•

Le éste en una hiperemia cutánea, más ó menos fugaz, con ó sin

granos, acompanada de un prurito de variable intensidad, que
aparece después de haber tomado "unos banos y se desvane

ce espontáneamente por la continuación d..4 tratamiento hidro
mineral. En tal estado, las dermatosis para cuyo tratamiento se

emplea el agua, se exasperan de tal modo, que, al par qu au

mentan la rubizundezy el prurito, sube de punto la exudación,
si hay granos hui edos. Esta exacerbación, que tiene todas las'
analogías con el brote. y que debe atribuirse á la misma causa,

no tiene época fija para su aparición, y hasta se ven enfermos

que no la presentan sino algunos días después de haber cesado

de tornar el agua.

Todo el interés clínico del brote se contiene en dos hechos:

1.° una revulsión general, que se efectúa en el tegumento, de

que resultan beneficiados los órganos viscerales afectados de

fiegmasia crónica, y 2." una actividad inusitada de que se hacen

asiento las dermatosis crónicas, que, por este hech), parecen
exasperarse, pero que, á no tardar, dan muestras de los buenos

efectos de esta irritación sustitutiva, encaminándose rápida
á la curación. •

No siempre los ef.ctos del brote se limitan á las proporcio
nes apetecidas; al contrario, este movimiento sinérgico en sen

tid) de la piel debe vigilarse, para contenerle en sus exagera
cines, que, principalmente en sujetos de temple nervioso, pu

dieran ser origen de gi-avee complicaciones.
No se crea que los resul-ados terapéuticos de la medicación
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hidro-termal sean siempre proporcionados á la intensidad del
brote; frecuentemente se obtiene la curación -sin que éste se

presente y se dan Casos en que, á pesar de su aparición la mejo
iia no es muy sensible.

Tampoco debe creerse que el fenómeno que estudiamos sea

privativo de determinadas aguas minerales: en todas las de esta

clase puede observarse, si el entermo es irritable y sobre todo

si toma banos muy prolongados. Mediando esta última condi
ción, hasta puede aparecer por el reiterado uso de los banos de

agua dulce.

Para estudiar los efectos especiales de las aguas minerales,
adoptaré la clasificación que de ellas ha dado Duran-Fardel, di
vidiéndolas en sulfurosas, cloruradas sódicas y iodo-bromura
das, bicarbonatadas, sulfatadas y ferrugino.ças. Conviene
anadir las arsenicales, que forman por los modernos hidrolo
g;istas un grupo especial.

Siempre y cuando un agua mineral contiene ácido sulfhídri
. co, libre ó combinado con la sosa ó la cal, merece el nombre de

sulfurosa. Las aguas sulfurosas, á tenor del alcalí con que está
combinado el ácido sulfhídrico, podrán ser, pues, sódicas ó cál

cicas. Si además del sulfurl sódico, contienen cloruro de sodio,
const tuyen las aguas sulfuro-clorziradas sódicas. Las aguas

sulfurosas sódicas son termales, puébto que raras veces su

temperatura es menor de 28 C. y pu !(.1.- elev trse á 60'6 70" C.
Al salir del manantial, son límpidas y transparentes; pero al
contactar con el aire, precipitando el azufre, se enturbi tn. Ade.

más de sosa, que es el alcalí predominante, contienen glerina y

otras materias orgánicas.
Las aguas sulfurosas cálcicas, que son atermales, es decir,

frías, además de sulfuro cálcico, contienen abundante propor
ción de cloruro sódico y algo dc ácido carbónico, escaseando
la materia orgánica.

Las aguas sulfuro-cloruradas sódicas, contienen además de

sulfuro de sódio, una elevada proporción de cloruro de la mis

ma base.
Según la actividad que desplegan en el organismo, las aguas

sulfurosas se dividen en débiles, medianas y fuertes. Las pri
meras, por ser tibias, poco mineralizadas y contener muchas

sulstancias orgánicas, son sedantes, calrhan. la irritación de la

piel y favorecen la-resolución de las dermatosis; las aguas sul

furosas fuertes, que son tan ricas de sulfuros como pobres de

materia orgánica y cuya temperatura es muy elevada, obran

como vivos estimulantes y producen los efectos de la medica

ción sustitutiva. Las aguas sulfurosas medianas, por reunir
-



COMPENDIO DE PATOLC CÍA QUlitúRG1CA 829

condiciones de mineralización y temperatura intermedias, pro
oucen efectos fisiológicos y terapéuticos proporcionados.

Los efectos de las aguas sulfurosas son más menos gra
duados según el uso que de ellas se hace. Bebidas y simultánea
n-.ente usadas en bano, aceleran la circulación, aumentan la dia
foresis y bún á veces determinan diarrea y poliuria. Obran,.
pues, como una potencia estimulante, que dá lugar á lafiebre
tul-m(11,y como propenden á ser eliminadas por la piel, el intesti--
no, el rinón, y lis bronquios, no es de admirar que se hiperemie
el tegumento, haciendose asiento de una sensación de calor y
escozor, ni que sobr( vengan flujos intestinales, ni que aumente

la diuresis, ni, en lin,que la respiración se acelere de un modo
notable. ,

Estas aguas son muy ocasionadas á determinar el brote, sien_
do de advertir que, así como por las sulfurosas cálcicas éste
asoma tempranamente, por las sulfurosas sZdicas la.erupción• es

muy tardía, pues no suele observarse hasta despues del vigési
mo bario.

Para determinar las indicad( nes de las aguas sulfurosas, es

preciso tener en cuenta: 1.0 la naturaleza de la dermatosis; 2.0
el género, ó sea la forma de la erupción y 3." las condiciones del
enfermo.

En atención á la naturaleza del mal, la experiencia ha de
mostrado que las afecciones de fondo escrofuloso y las herpéti
des crónicas, comprendidas con la denominación genérica de
dsrtros, son los estados patológicos en que mayores ventajas
se reportan del empleo de las aguas sulfurosas.

La condicion fundamental, tratándose de combatir una der
matosis de carácter escrofuloso, consiste en mejorar el estado
general, levantando la nutricióa, excitando el movimiento in
tersticial de absorción y propendiendo, por lo mismo, á resol
ver los infarto s ganglionares y á aplacar el Predominio del sis
tema linfático, que en tales casos constituye el elemento mor

b )so más importante. Ahóra bien, ?gozan las aguas sulfurosas.
de ese poder tónico restaurador, de esa virtud vivificadora de
la nutrición que se apetece proporcionar á los escrofulosos?
?Pueden, por tal concepto, compararse sus propiedades curati
vas con las de los terruginosos y sobre todo con las del iodo y
sus compuestos?

Descontemos, al analizar los resultados obtenidos de la me

dicación hidro-sulfurosa, el influjo del pis, por lo común mon
tanoso, de don le brotan las aguas; la nueva y por lo común más
analéptica alimentación de que ha usado el enfermo; el ejercicio
al aire libre á que se habrá entregado; la benéfica acción del...
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sol, del ambiente ozonizado, etc., y veremos que si la constitu
ci5n del escrofuso ha mejorado visiblemente en un estableci
miento de aguas de esta clase, no ha sido por la virtud específi
ca del agua, sino por la inconstrastable infiaencia de los modifi
cadores higiénicos á que se habrá sometido.

«Si el p. incipio sulfuroso, dice Gailletón, fuese el elemento
»p-incipal, las aguas ricas en sulfuros serí In las que darían me

»j n-es résultados; la 'experiencia ensena, pór el. contrario, que
»as aguas pobres de azufre, al propio tiempo 'gil. e muy provis
»t is de principios salinos, son las que producen más plausibles
» rectos contra la escrófufa. Uriage, por ejemplo, que disfruta

»de merecida reputación para el tratamiento de las escrof úlides,
»debe esta propieda I á la feliz alianz t de los principios sulf u

» rosos con las m aterías salinas, que contiene en gran cantidad».
Así, pues, en rigor, las aguas sulfurosas no ejercen acción

directa contra el escrofulisMo; obran sí, por condiciones anexas

al país y al género de vida. Esta es tambien la opinión de Le
Oca, Astruc y Duránd-Fardel.

Pero. de que las aguas snlfurosas no obren directamente

contra el escrofulismo, ?se deduce que sean igualmente inertes
contra las manifestaciones cutáneas de este vicio constitucional?

Todo lo contrario demuestra la experiencia, y así vemos que las
escrofúlides húmedas, tales como el eczema y el impétigo, son

rápida y favorablemente modificadas por estaš aguas. .Debemos,
en consecuencia, decir que, bien que las aguas sulfurosas no

curan directamente el escrofulisnzo fundamental, modifican
en seutido favorable las escrofúlides.

Las escrofúlides ulcerosas de gran profundidad, acompana
das deinfartos ganglionares y de afecciones de los huesos, recta.

man aguas salinas, al propio tiempo que sulfurosas.
Las sulfurosas sódicas excitantes están principalmente indi

cadas en las formas secas, como el prurigo y el eritema crónicos,

Las sulfurt sas débiles deben emplearse en los enfermos ner

viosos é irritables.

Las sulfurosas cálcicas convienen en el período de deseca

ción de ias escrofúlides húmedas.

No están aún lejos de nosotros, senores, la época en que se

daba el nombre de herpes á casi todas las enfermedades cróni
cas de la piel. No es extrano que á tan vasta generalización no

soldgica, correspondiese una generalización terapéutica no me

nos extensa. No había afectocutáneo crónico, que no fuese com

batido con azufre y las aguas sulfurosas. Aún entre nosotros

priva muchísimo más de lo que 'con vendría esta confusión, que,

si es cómoda y holgada, dista mucho de ser clínica.
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No es, pues, de admirar que una fuerte reacción ó por decirlo

mejor, una revolución demoledora, se haya levantado á la auto

rizada voz de Bazin, para impugnar el derecho de los sulfurosos

á la medicación anti herpética. Hardy, sin embargo. y aún con

más decisión Durand Fardel, han abrazado la bandera antigua y

han eruesto tenoz- resistencia á las ideas de•Bazin, sosteniendo

que el azufre es un especifico para las enfermedadés herpéti
cas.

Inspir émonos nosotfos en los hechos y veamos el partido que

de bemos tomar en esa interesante controversia.

Las aguas sulfurosas, respecto de las herpétides de la lar'ga

fecha—que no veo inconveniente, en que se comprendan con la

denominación genérica de dartros, según propone Hardy,—son
poderosos modificadores que, en corto espacio de tiempo, mani

fiestan su eficacia. Este hecho es indiscutible, porque todos los

días se nos presenta á la vista. Pero, así tratadas y aliviadas

las afecciones herpéticas, ?acaban por curarse y desaparecer
definitivamente?

Observaréis que el dartroso que va á un manantial sulfuro

so vuelve más ó menos mejorado, y espera confiado en los ulte

riores y definitivos efectos curativos dela medicación hidro-mi

neral. ha permanecido en tl establecimiento 15-ó 20 días y aho

ra se abstiene de toda medicación, á fin de no perturbar los re

sultados, aun más propicios, que en su organismo han de pro

ducir aquellos vasos de agua que bebió algunos días antes...

;Vana esperanza! Cuando más canfiaba. ve reverdecer la der

matosis y quédase como estaba antes de ir á banos.

No es, pues, de extranar que, ateniéndose Hardy á los efec

tos inmediatos, sostenga que las aguas sulfurosas son gran re

medio -:ontra los dartros, ni que, Bazin, por su parte, fijándose
en los resultados definitivos, afirme que nada puedan contra

las herpétides.
En el fondo, sin embargo, queda como verdadero el hecho de

que las aguas sulfurosas modifican favorablemente las herpéti
des; pero si se desea saber si por ellas se pueden lograr cura

ciones definivas, es indispensable combatir con mano, firme dos

preocupaciones tan nocivas como arraigadas, á saber: que una

temporada de 15 ó 20 días es suficiente para dejar establecido el

tratamiento sulfuroso completo y 2.° que el enfermo deba pa

sarse sin medicación conveniente durante cuarenta días des.
pues de haber venido de las aguas. Sea, pues, de doble ó triple
duración de lo que ahora se acostumbra la medicación hidro

mineral y no se olviden los enfermos de continuar medicándose

convenientemente así que hayan cesado de tomar las aguas sul
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furosas; entonces podremos, á la luz de la experiencia, juzgar
- de los beneficios que pueden esperarse de los manantiales hi
dro-sulfurosos en la medicación anti-herpética.

Tres casos pueden presentarse eh las dermatosis sifinticas
en les cuales será conveniente invccar el auxilio de las aguas

• sulfurosas. Primer caso: cuando después del tratamiento mer

curial y iódico conveniente, han desaparecido totalmente los
síntomas sifilíticos; conviene entonces saber si el sujeto pasa
por un periodo de incubación latente ó 4i está real y definitiva
mente curado. Las aguas sulfurosas al interior y en barios, pro
vocarán un brote cutáneo, y si hay sífilis, los car acteres de la

erupción nos jo atestigurán. Ei tal caso, pues, las aguas-su! fu

rosas son un reactivo de la sífilis. No creáis, empero, que.ésta
prueba tenga toda la seguridad: se han visto casos en que, á pe
sar de no haber resultado nada en favor de la existencia de la
sífilis, han aparecido después accidentes sifilíticos. Esta reac

ción farmacológica, aunque muy digna de tenerse en cuenta, no

tiene, pues, un valor absoluto en los casos negativos.
El segundo caso en que están indicadas las aguas sulfurosas

respecto de las dermatosis sifilíticas, es cuando, agotadas las

medicaciones mercurial y iódica y abocado el enfermo á la ca

quéxia, la sífilis parece adquirir los caractéres del escrofulismo

Viene, en efecto, una época en que es difícil, ateniéndose solo
al estado actual, determinar si la enfermedad es sifilítica Ó es

crotulosa; entonces es cuando deberemos mandar el paciente á
Archena ó a otro establecimiento análogo, seguros de que de

allávolverá curado ó grandemFlite mejorado.
Por último, puede darse el caso d que se haya abusado de

los mercuriales, ó que, sin pecar de abuso, pues se ha hecho lo
que convenía para combatir de sífilis, la medicación mercurial

ha impreso una huella más ó menos profunda en la constitu
ción. En tales circunstancias, las aguas sulfurosas obran mara

villas; no precisamente porque, combinándose el azufre con el

mercurio, lo haga insoluble y, por lo tanto, inofensivo, sino por,
al contrario, á causa de que el estímulo secretorio que aquel

medicamento provoca, abre ampliamente las fuentes para la

eleminación del metal.
Os decía, hace poco, 'que el género de la !dermatosis, 6 sea

las condiciones anatorno-patológicas del tegumento, es otra de

las fuentes de donde emanan las indicaciones de las aguas sul

furosas. Determinadas las que derivan de la natbraleza de la

afección, viene, pues, el caso de senalar las que se fundan en el

estado local. Sobre este particular pueden formularse las si

guientes proposiciones:
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1.a Toda herpétide crónica y húmeda, puede ser ventajosa

mente tratada por-las aguas sulfurosas.

2.' Esta Medicación produce mucho mejor efecto en los dar

tros superficiales que en los profundos.
3.' No influye en el éxito de la medicación hidro-sulfurosa

la extensión superficial de la dermatosis.

4•a Contraindican las aguas sulfurosas los estados de agu

dez ó sub-agudez de la afección cutánea.

5.' La ocasión más oportuna para administrar la medicación

sulfurosa termal, es cuando han cesado los brotes agudos y la

enfermedad entra en el período de desecación ó descamación.

6•a Las dermatosis secas, tales como el liquen y la psoria

sis reportan pocas ventajas de las agrias sulfurosas; el prurigo,
empero, es ventajosamente combatido por ellas.

7•' Puestos en el caso de tener que ensayar las aguas sulfu

rosas en las afecciones secas, escojeremos las débiles y alcali

nas para el liquen y las fuertes para el psoriasis.
8.' Ni el acné ni la cuperosis, que se mejoran por las aguas

alcalinas, se modifican favorablemente por las sulfurosas.

9.a Las personas débiles y de temperamento linfático son

las que obtendrán mejores efectos de las aguas sulfurosas; las

irritables y nerviosas deben abstenerse de los barios de esta

clase; los pletóricos y propensos á congestiones pulmonales ó

cerebrales, harán bien en abstenerse de esta medicación.

Si me propusiera, senores, daros una lección de Hidrología
médica, en lugar de dirigir solamente un recuerdo á esta espe

cialidad terapéutica por las aplicaciones que tiene su tratamien

to á las enfermedades de la piel, después de estas indicaciones

generales relativas á los efectos é indicaciones de las aguas

sulfurosas, entraría en pormenores respecto á las virtudes que

especialmente distinguen los diferentes manantiales que brotan

en nuestra Península, y aún, para subvenir á -necesidades que

cada día se presentan en la práctica, impuestas por el lujo y la

moda, establecería un parangón entre las aguas sulfurosas de

Espana y las que enriquecen el suelo de la vecina República.

Consultad, cuando necesitéis informes más precisos, alguno de

los tratados de Hidrología médica, que los hay muy recomen

dables entre los franceses y no faltan tampoco algunos dignos

de encomio entre nosotros.

En Espana, el grupo hidro-sulfurado sódico está repre

sentado.

Por Archena (Murcia), Betelú (Navarra), Caldas de Bohí

(Lérida), Caldas de Cuntis (Pontevedra), Carballo (Coruna),
Carratraca (Málaga), La Puda (Esparraguera), Ledesma (Sa
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!amanca), Lugo (Lugo), Montemavor (Cáceres), Panticosa
(Huesca) y Tiermas (Zaragoza).

Entre las aguas sulfuradas cálcicas, contamos, enumerán

dolas por órden alfabético:

Arreaavaleta (Guipúscoa); Bueyeres deNava kOviedo), Es

coriaza (Guipúzcoa), Grávalos (Logrono), Ontaneda y Alceda

(Santander), Paracuellos de Giloca (Zaragoza), Santa Agueda
(Guipúzcoa), Zaldivar (Vizcaya) y Zujar (Granada).

Nuestras aguas sulfuradas y cloruradas sódicas son:

Caldas de Reyes (Pontevedra), Caldás de Tuy(Pontevedra).
Chiclana (Cádiz), Horcajo de Lucena (Córdoba), Molar (Ma

drid) y San ,Juan de Campos (Mallerca).
Falta, para completar esta apuntación topográfica de las

aguas sulfurosas, enumerar las que en el Extranjero tieneu

idéntica representación que las nuestras.

Las principales estaciones termales sulfurosas sódicas del

Extranjero son: Inullie les Bains, Aix en el Ariége, Bagnols
en el departamento del Isére, Baréges,Cauterets, Eaux.Chau

des, Guagno, en Córcega, Labassére, Luchon, Moligt, Olcite,
Pirineos Orientales, Saint Honoré, Niviere, Saint Sauveur.

Las aguas sulfuradas cálcicas extranjeras son: Acqui, Alle

vard, Dique, Enghin, Fust, Greolx, Harrowgate, Neundorj,
Schinach, Viterbo.

-

Por último, las aguas sulfuradas y cloruradas sódicas, en

el Extranjero son: Aix-la-Chapelle, en Prusia, 6 manantiales de

450 á 57'; Saint Gervais, en Saboya, 7 manantiales de200 á 42°, y

Uriage, en el deparmento de Isére, 7 manantiales de 27°.

Aún cuando frecuentemente contienen hierro, arsénico y

ácido carbónico en libertad, los minerales característicos de las

aguas cloruradas son los cloruros de calcio y de sodio; reci

biendo los calficativos de débiles, si estas sales están en una

proporción menor de tres gramos por litro; medianas, cuando

contienen de cuatro á ocho, y fuertes, si se hallan más satu

radas.
La acción fisiológica de estas aguas varía según el grado de

saturación y la dosis en que se toman: en corta cantidad, estimu

lan las funciones digestivas; si pertenecen al grupo de las fuer

tes, obran como purgantes; si, siendg débilmente mineralizadas

se beben frías y en gran cantidad, son diuréticas; si éstas mis
,

mas se toman en abundancia y c. lientes, se hacen diaforéticas.

Todas ellas, usadas durante largo tiempo, á corta dosis, cesan

de determinar efectos purgantes y diaforéticos y obran recons

tituyendo l organismo, si el individuo está debil, caquéctico
escrofuloso,


